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Comoquiera que el escrito allegado por el extremo actor se enmarca 

dentro de las exigencias previstas en el art. 314 y ss del C. G. P., se 

resuelve: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones formuladas en la 

presente ejecución.  

 

2. DECLARAR la terminación del proceso. 

 

3. Sin codena en costas. 

 

4. Verificado el cumplimiento de lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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